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RESOLUCIÓN No. 2026-JGA-

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DEL BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR

B.P.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 82 de Constitución de la República del Ecuador, establece: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 

Que el artículo 226 de la Norma Constitucional, dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”;  

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “La Administración Pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”; 

Que el artículo 309 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directores de las entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.”; 

Que el artículo 310 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía.”; 

Que el artículo 160 del Código Orgánico Monetario y Financiero, puntualiza: “El sistema financiero nacional está integrado por el sector financiero público, el sector financiero privado y el sector financiero popular y solidario.”;  

Que el artículo 365 del Código Orgánico referido anteriormente, puntualiza: “Las entidades del sector financiero público se constituirán como personas jurídicas de derecho público, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria. En el ejercicio de sus actividades y servicios financieros se regirán por las disposiciones de este Código, las que emitan la Junta, los organismos de control, sus respectivos directorios, las aplicables a las instituciones financieras y en lo demás, aplicarán la legislación que rige a las instituciones públicas."; 

Que el artículo 366 del Código Orgánico Monetario y Financiero, puntualiza: “El objeto de las entidades del sector financiero público estará determinado en el decreto ejecutivo de su creación, en el que se establecerá su condición de entidad financiera pública, el tipo de entidad y los segmentos y actividades financieras a las que se va a dedicar.”;  
Que el numeral 8 del artículo 408 del Código Orgánico Monetario y Financiero, establece entre otras funciones de la Junta General de Accionistas: “8. Las demás funciones que establezca este Código. La junta general de accionistas se reunirá en la forma y para los efectos determinados en este artículo y en las regulaciones que se dicten para el efecto, dentro de los noventa días siguientes al cierre de cada ejercicio anual.”;  

Que el artículo 68 del Código Orgánico Administrativo, señala: “La competencia es irrenunciable y se ejerce por los órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación, avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los términos previstos en la ley.”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 867 de 30 de diciembre de 2015, se reorganizó el Banco del Estado; entidad que, a partir de esa fecha se denomina Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., entidad financiera pública, con personería jurídica propia, con autonomía administrativa, financiera y presupuestaria, regido en el ejercicio de sus actividades y en el desarrollo de sus servicios financieros por el Código Orgánico Monetario y Financiero, el Decreto antes indicado, las normas que emita la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera (actual Junta de Política y Regulación Financiera), los organismos de control, la Junta General de Accionistas del Banco, su respectivo Directorio; y en lo demás, las normas de su Estatuto Social y las que rigen a las instituciones públicas; 

Que con Decreto Ejecutivo No. 609 de 16 de abril de 2025, el señor Presidente Constitucional de la República, designó al señora Sariha Belén Moya Angulo como Ministra de Economía y Finanzas; y, que mediante Resolución No. SB-INJ-2025-1082 de 30 de abril de 2025., el Intendente Nacional Jurídico de la Superintendencia de Bancos, resolvió: “Calificar la idoneidad de la magíster Sariha Belén Moya Angulo, (…), como miembro del Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en su calidad de Ministra de Economía y Finanzas”; quien preside el referido cuerpo colegiado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Ejecutivo Nro. 867 de 30 de diciembre de 2015, y lo dispuesto en el artículos 24 numeral 1 del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P.; 

Que mediante Resolución Nro. SB-DTL-2018-335 de 04 de abril de 2018, la Superintendencia de Bancos, aprobó la Reforma Integral del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en los términos contenidos en las Resoluciones de Directorio Nos. 2017-DIR-073 de 11 de octubre de 2017; 2017-DIR-077 de 21 de noviembre de 2017; y, con Resolución No. SB-DTL-2022-0529 de 07 de abril de 2022, rectificada mediante Resolución No. SB-DTL-2022-0542 de 08 de abril de 2022 de la referida Entidad de Control, en los términos contenidos en la Resolución No. 2022-DIR-002 de 21 de marzo del 2022; Resolución 2022-DIR-090 de 20 de diciembre de 2022, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2023-0787 del 12 de abril del 2023, de la Superintendencia de Bancos; y, Resolución No. 2025-DIR-046 de 01 de agosto de 2025, aprobado mediante Resolución SB-DTL-2025-2123 de 01 de septiembre del 2025, de la Superintendencia de Bancos;”; 

Que el numeral 6 del artículo 14 de la Codificación del Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., establece entre otras funciones de la Junta General de Accionistas: “(…) 6. Designar al auditor externo y a la firma calificadora de riesgos, previa calificación de la Superintendencia de Bancos, para el período de un año. (…)”;  

Que el artículo 3 numeral 1, de la Sección I.- Entidades Sujetas a la Calificación de Riesgos, del Capítulo III “Norma unificada para el registro de las Calificadoras de Riesgo aplicable a los sistemas Financiero, de Valores y de Seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del Sistema Financiero Público y Privado” del Título XVII “De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado” de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “1. Sector financiero público y privado: Incluye a los bancos privados, entidades financieras públicas, y sus respectivas subsidiarias y afiliadas, ubicadas en el país o en el exterior, que estén obligadas a contratar servicios de calificadoras. / Este ámbito de aplicación es de carácter obligatorio para las entidades mencionadas, dentro del marco de sus operaciones en el sistema financiero nacional. Las calificaciones deberán ser efectuadas por calificadoras de riesgo debidamente registradas y licenciadas por la Superintendencia de Bancos.”;  

Que el artículo 27, de la Sección I.- Entidades Sujetas a la Calificación de Riesgos, del Capítulo III “Norma unificada para el registro de las Calificadoras de Riesgo aplicable a los sistemas Financiero, de Valores y de Seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del Sistema Financiero Público y Privado” del Título XVII “De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado” de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “Corresponde al directorio de las entidades controladas por la Superintendencia de Bancos designar a la calificadora de riesgo entre aquellas que se encuentren debidamente registradas en el Sistema Unificado de Calificadoras de Riesgo y que cuente con la licencia vigente otorgada por la Superintendencia de Bancos. / Las entidades deberán verificar, previo a la contratación, que la firma calificadora cumpla con todos los requisitos normativos, técnicos y operativos establecidos en la normativa vigente, y que no se encuentre incursa en causales de impedimento, suspensión o cancelación contempladas por la ley o por el organismo de control. (…)”;

Que el artículo 28, de la Sección I.- Entidades Sujetas a la Calificación de Riesgos, del Capítulo III “Norma unificada para el registro de las Calificadoras de Riesgo aplicable a los sistemas Financiero, de Valores y de Seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del Sistema Financiero Público y Privado” del Título XVII “De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado” de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: Selección de la calificadora de riesgo. - La selección de la calificadora de riesgo por parte de las entidades controladas deberá realizarse mediante procedimientos transparentes, que garanticen condiciones equitativas de competencia entre las firmas calificadoras de riesgo autorizadas por la Superintendencia de Bancos. El proceso de selección

deberá ser aprobado por el directorio de la entidad y observará los principios de transparencia, objetividad y no discriminación.”;

Que el artículo 30, de la Sección I.- Entidades Sujetas a la Calificación de Riesgos, del Capítulo III “Norma unificada para el registro de las Calificadoras de Riesgo aplicable a los sistemas Financiero, de Valores y de Seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del Sistema Financiero Público y Privado” del Título XVII “De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado” de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “Los contratos con la calificadora de riesgo seleccionada para la calificación global de instituciones financieras deberán ser suscritos por los representantes legales hasta el último día de febrero de cada año. / Si el representante legal no suscribe el contrato hasta la fecha establecida en el inciso precedente por razones imputables a ella, la Superintendencia de Bancos aplicará las sanciones que corresponda. / Para contratar a las calificadoras de riesgo los representantes legales deberán verificar que éstas mantengan vigente su licencia e inscripción. / El contrato y los documentos habilitantes serán remitidos a la Superintendencia de Bancos, en
el término de ocho (8) días contados desde la fecha de su suscripción. / En las auditorías in situ que ejecute la Superintendencia de Bancos, verificará que los originales de estos contratos reposen en los archivos de la entidad controlada.”;

Que el artículo 31 de la Sección I.- Entidades Sujetas a la Calificación de Riesgos, del Capítulo III “Norma unificada para el registro de las Calificadoras de Riesgo aplicable a los sistemas Financiero, de Valores y de Seguros y Licenciamiento para las Calificadoras de Riesgo del Sistema Financiero Público y Privado” del Título XVII “De las Calificaciones Otorgadas por la Superintendencia de Bancos”, del Libro I “Normas de Control para las Entidades de los Sectores Financieros Público y Privado” de la Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos, dispone: “La firma calificadora será contratada por un período de un (1) año, pudiendo prestar sus servicios a una misma entidad del sector financiero público o privado, y a sus subsidiarias o afiliadas dentro o fuera del país, con la posibilidad de que preste sus servicios a un mismo objeto de calificación, hasta por (5) períodos consecutivos.

Que mediante Oficio Nro. SB-DCBD-2026-0022-O de 13 de marzo de 2026, la Dirección de Control de Banca de Desarrollo de la Superintendencia de Bancos, señaló: “(…) Por otra parte, respecto a la solicitud de prórroga para la presentación del contrato suscrito con la firma calificadora de riesgos, esta Dirección de Control acepta la ampliación del plazo solicitada por el Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., y autoriza que la entrega del contrato suscrito con la firma calificadora de riesgo correspondiente al ejercicio económico 2026 se realice hasta el 15 de junio de 2026, y no más allá de la fecha autorizada. Esta autorización, de carácter excepcional e improrrogable, se considera en virtud de lo señalado en el artículo 375 del Código Orgánico Monetario y Financiero, que establece como función de la Junta General de Accionistas la designación de la firma calificadora de riesgos.”;  
Que el Comité de Auditoría, en la Sesión Ordinaria Nro. 002-COM-A-2026 de 19 de febrero de 2026, resolvió: “(…) SEGUNDO PUNTO "(…) Dar por conocida y proponer al Directorio Institucional la nómina para la designación de la Calificadora de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P. para el ejercicio económico 2026, con base en el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con la recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A., la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del cumplimiento de los requisitos evaluados.”, con base en el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con la  recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL  ECUADOR S.A, la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del cumplimiento de los requisitos evaluados.; 

Que mediante Resolución Nro. 2026-DIR-030 de 18 de marzo de 2026, el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., resolvió: acogió la recomendación del Comité de Auditoría resuelta en sesión ordinaria Nro. 002-COM-A-2026 de 19 de febrero de 2026, relacionada a conocer la nómina para la elección de la calificadora de riesgos global para el ejercicio económico 2026, con base en el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con la recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A, la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del cumplimiento de los requisitos evaluados, conforme con el siguiente detalle: Calificadora de Riesgos Bankwatch Ratings del Ecuador S.A., puntaje: 95, Calificadora de Riesgos Pacific Credit Ratings S.A., puntaje: 80; y, Unionratings Calificadora de Riesgos S.A., puntaje 67;  

Que mediante Memorando Nro. BDE-GRI-2026-0145-M de 20 de marzo de 2026, la Gerencia de Riesgos solicitó a la Gerencia Jurídica que emita el Informe de Viabilidad Jurídica para el proyecto de Resolución referente a la “Contratación de la Calificadora de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., para el ejercicio económico 2026”, por parte de la Junta General Ordinaria de Accionistas, adjuntando el “Informe Técnico para la viabilidad jurídica de la Resolución para la Junta General Ordinaria De Accionistas: Consultoría Calificación Riesgo Global de 19 de marzo de 2026, suscrito por el Gerente de Riesgos y la documentación habilitante;  

Que mediante Memorando Nro. BDE-GJU-2026-0410 de 21 de marzo de 2026, la Gerencia Jurídica remitió a la Gerencia de Riesgos, la viabilidad jurídica y el proyecto de Resolución antes citado, a fin de que el área requirente continúe con el trámite correspondiente para que dicho instrumento sea puesto en consideración de la Junta General de Accionistas; 

Que a través de Memorando Nro. BDE-BDE-2026-xxxxx la Gerencia General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., solicitó a la Secretaría de la Junta General de Accionistas, incluir dentro del Orden del Día de la Junta General Ordinaria de Accionistas, el punto referido; y, 

En ejercicio de sus funciones contenidas en el numeral 6 del artículo 14 de la Codificación del 

Estatuto Social del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P; en Sesión de la Junta General Ordinaria de Accionistas No. 001-JGA-BDE BP-2026 de 30 de abril de 2026, efectuada desde las 09h00 hasta las 15h00 del 30 de abril de 2026 en modalidad virtual – página web institucional.
RESUELVE:

Artículo 1.- Conocer la Resolución Nro. 2026-DIR-030 de 18 de marzo de 2026 mediante la cual el Directorio del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., acogió la recomendación del Comité de Auditoría resuelta en sesión ordinaria Nro. 002-COM-A-2026 de 19 de febrero de 2026, relacionada a conocer la nómina para la elección de la calificadora de riesgos global para el ejercicio económico 2026, con base en el análisis de los informes técnicos presentados por la Gerencia de Riesgos y con la recomendación que se designe a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A, la cual ha alcanzado el puntaje más alto en función del cumplimiento de los requisitos evaluados, conforme con el siguiente detalle:

	No. 
	Calificadora 
	Puntaje

	1
	Calificadora de Riesgos Bankwatch Ratings del Ecuador S.A.
	95

	2
	Calificadora de Riesgos Pacific Credit Ratings S.A.
	80

	3
	Unionratings Calificadora de Riesgos S.A.
	67


Artículo 2.- Designar, por las consideraciones precedentes, a la empresa BANKWATCH RATINGS DEL ECUADOR S.A. como Calificadora de Riesgo Global del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., para el ejercicio económico 2026. 

Artículo 3.- Disponer al Gerente General del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., o su delegado, desarrollar todos los actos administrativos necesarios, para adjudicar y suscribir el contrato, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Artículo 4.- Disponer a la Administración del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., remita a la Superintendencia de Bancos, una copia certificada del contrato cuanto el mismo se encuentre legalizado. 

Artículo 5.- Disponer a la Administración del Banco, conforme con la normativa correspondiente, notifique a la Superintendencia de Bancos, la presente Resolución. 

Artículo 6.- Disponer a la Secretaría General, se agregue la presente Resolución al expediente de la Sesión Ordinaria de la Junta General de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., correspondiente al año 2026. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. – 
Mgs. Sariha Belén Moya Angulo

MINISTRA DE ECONOMÍA Y FINANZAS

PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.

Expidió y firmó la Resolución que antecede la magíster Sariha Belén Moya Angulo, Presidenta de la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco de Desarrollo del Ecuador B.P., en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.
LO CERTIFICO:
Dr. Luis Fernando Borrero Andrade

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR B.P.
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